
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Berrocalejo
 
ANUNCIO. Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente oferta
de empleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición
Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público. PERSONAL LABORAL:
 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los/as interesados/as que
contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.
 

 
Berrocalejo, 25 de mayo de 2022
Angel Pedro Martínez Cáceres

ALCALDE-PRESIDENTE

Grupo de Clasificación Categoría Laboral Vacantes Fecha de adscripción

Auxiliar Administrativo/a Personal laboral 1 01/03/1999

Auxiliar Ayuda a domicilio Personal laboral 1 05/06/2017

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
23

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 30 de mayo de 2022

N.º 0101

Pág. 8949


		2022-05-26T13:18:05+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




